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ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE 

PARTICIPACION CIUDADANA DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS. 

En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo 

las catorce horas del día seis del mes de mayo del año 

2019, reunidos los Integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana, en Avenida Rio Balsas 

Numero 9, Colonia Vista Hermosa, de la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, para celebrar la Sesión  

Solemne de Instalación del Comité de Participación 

Ciudadana, del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Morelos, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 113 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 134 Y 134 Bis, de la Constitución 

política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 3°, 

7°, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22 y Cuarta  transitoria de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos; 

Lic. Roberto Coranguez Esquivel, Lic. Eva Penélope 

Picazo Hernández, Lic. Edgar López Betanzos, C.P. 

María Juana Damiana  Herrera Mota y el C.P. 

Alejandro Enríquez Hermida, designando como 

secretario de actas, al Lic. Edgar López Betanzos, 

acuerdan y firman al calce y al margen la presente 

acta solemne de Instalación del Comité de 

Participación Ciudadana, teniendo como antecedente 

la entrega de nombramientos y toma de protesta que 

efectuó la Comisión de Selección, acompañada de los 

Diputados integrantes de la Junta Política y la 

Comisión de Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Anticorrupción del Congreso del Estado 

de Morelos, el día dos de mayo de dos mil diecinueve, 

al tenor del siguiente orden del día; 

Preside esta sesión solemne, el Lic. Roberto 

Coranguez Esquivel, en su calidad de Presidente del 

Comité de participación Ciudadana. 

El Presidente, designó como escrutadora a la 

Lic. Eva Penélope Picazo Hernández, quien  aceptó el 

cargo y el desempeño del mismo, revisó la lista de 

asistencia, por lo cual se considera legalmente 

constituida y todos sus acuerdos serán válidos. 

Visto el cómputo del escrutador, el Presidente 

de la sesión solemne la declaró legalmente instalada 

por estar presentes los Integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana todos los acuerdos que en 

esta reunión se tomen serán válidos, por lo cual el 

Presidente  dio lectura al siguiente Orden del Día,  y 

que a la letra dice: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Declaración del Quórum Legal.- 

II.- Designación del Secretario para el 

levantamiento de actas. 
III.- Declaratoria de Instalación del Comité de 

Participación ciudadana del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Morelos. 

El Presidente pregunta a los asistentes si están 

conformes con el orden del día, sometiéndolo a 

votación, siendo aprobada por unanimidad. A 

continuación la Lic. Eva Penélope Picazo Hernández, 

en su carácter de escrutador, hacen constar que se 

aprueba  el Orden del día.  

A continuación los integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana proceden  a tratar  cada uno 

de los puntos contenidos en el orden del día como 

sigue:  

Habiéndose desahogado conforme al orden del 

día el Punto número I, se continúa con la presente 

sesión solemne pasando a tratar los demás puntos.  

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- En 

uso de la palabra el señor Lic. Roberto Coranguez 

Esquivel, quien preside esta sesión solemne, 

manifiesta a los integrantes  del Comité de 

Participación Ciudadana  se designe como Secretario 

de Actas de este Comité de Participación Ciudadana 

al Señor Lic. Edgar López Betanzos, para el 

levantamiento de la presente acta y futuras, así como 

también que acuda a publicarla en el Periódico Oficial 

del Estado de Morelos, para que surta efectos legales 

ante terceros, para formalizar los acuerdos en ella 

tomados, previo cambio de impresiones entre los 

integrantes del Comité de Participación Ciudadana 

acuerdan por unanimidad, designar como Secretario 

de actas al Lic. Edgar López Betanzos, y para que 

acuda  a publicarla en el Periódico Oficial del Estado 

de Morelos y para que surta efectos legales ante 

terceros. 

PUNTO TERCERO  DEL ORDEN DEL DÍA.- En 

uso de la palabra el señor Lic. Roberto Coranguez 

Esquivel, quien preside esta sesión solemne del 

Comité de Participación Ciudadana, considerando que 

el Sistema Estatal Anticorrupción tiene por objeto 

seguir y aplicar los principios, bases generales, 

políticas públicas y procedimientos generados por el 

Sistema Nacional Anticorrupción, para la coordinación 

entre las autoridades de todos los Poderes y órdenes 

de gobierno en la prevención, detección y sanción de 

faltas administrativas y hechos de corrupción, así 

como en la fiscalización y control de recursos públicos, 

y de igual forma, es una instancia cuya finalidad es 

establecer, articular y evaluar la política en la materia 

en el Estado y que las políticas públicas que 

establezca el Comité Coordinador deberán ser 

implementadas por los entes públicos 

correspondientes. 
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No pasando desapercibido que el Comité de 

Participación Ciudadana tiene como objetivo encauzar, 

en términos de la  Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Morelos, el cumplimiento de los objetivos 

del Comité Coordinador, así como ser la instancia de 

vinculación con las organizaciones sociales y 

académicas relacionadas con las materias del Sistema 

Estatal, y ser el vínculo legal con la misma, 

garantizando la objetividad en sus aportaciones y 

estarán sujetos al régimen de responsabilidades que 

determina el artículo 134 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, le serán 

aplicables las obligaciones de confidencialidad, 

secrecía, resguardo de información, y demás 

aplicables por el acceso que llegaren a tener a la 

información de las plataformas digitales de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional y demás 

información de carácter reservado y confidencial, se 

rotarán anualmente la representación ante el Comité 

Coordinador, atendiendo a la antigüedad que tengan 

en el Comité de Participación Ciudadana y de 

presentarse la ausencia temporal del representante, el 

Comité de Participación Ciudadana nombrará de entre 

sus miembros a quien deba sustituirlo durante el 

tiempo de su ausencia. Esta suplencia no podrá ser 

mayor a dos meses. En caso de que la ausencia sea 

mayor, ocupará su lugar por un periodo máximo de 

dos meses el miembro al cual le correspondería el 

periodo anual siguiente y así sucesivamente así como 

también  el Comité de Participación Ciudadana se 

reunirá, previa convocatoria de su Presidente, cuando 

así se requiera a petición de la mayoría de sus 

integrantes. Las decisiones se tomarán por mayoría de 

votos de los miembros presentes y en caso de 

empate, se volverá a someter a votación, y en caso de 

persistir el empate se enviará el asunto a la siguiente 

sesión. 

Que sus integrantes durarán en su encargo 

cinco años, sin posibilidad de una designación más y 

serán renovados de manera escalonada; y solo 

podrán ser removidos por alguna de las causas 

establecidas en la normativa relativa a los actos de 

particulares vinculados con faltas administrativas 

graves, sus integrantes son: I. El presidente del 

Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá 

el Lic. Roberto Coránguez Esquivel, quien durará en 

su encargo un año a partir del dos de mayo de dos mil 

diecinueve, Lic. Eva Penélope Picazo Hernández, 

quien durara en su encargo en dos años a partir del 

dos de mayo de dos mil diecinueve, Lic. Edgar López 

Betanzos, quien durara en su encargo en tres años a 

partir del dos de mayo de dos mil diecinueve, C.P. 

María Juana Damiana  Herrera Mota quien durara en 

su encargo en cuatro años a partir del dos de mayo de 

dos mil diecinueve y el C.P. Alejandro Enríquez 

Hermida, quien durara en su encargo cinco años a 

partir del dos de mayo de dos mil diecinueve. 

Por lo que solicita a los integrantes del Comité 

de Participación Ciudadana emitan su voto para la 

aprobación de la instalación del Comité de 

Participación Ciudadana. A continuación los 

Integrantes procedieron a declarar por unanimidad 

formalmente instalado el Comité de Participación 

Ciudadana, por lo que se declara formalmente 

instalado el Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, 

autorizando al Lic. Roberto Coranguez Esquivel en su 

calidad de presidente para que ejerza las facultades y 

atribuciones que la Ley Anticorrupción del Estado de 

Morelos le confiere. 

No habiendo más asuntos que tratar, se 

suspendió la sesión solemne por el tiempo necesario 

para redactar la presente acta, una vez redactada 

procede el Secretario  a su lectura, previa lectura de la 

misma es ratificada por los integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Morelos, en la que la totalidad de los 

Integrantes que estuvieron presentes. Acto seguido es 

procedente dar por terminada la sesión solemne 

siendo las 15:00 horas del mismo día que se inició, 

firmando al calce y al margen  para constancia legal, 

los integrantes que conforman el del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Morelos.  

Lic. Roberto Coranguez Esquivel. 

Presidente. 

Lic. Eva Penélope Picazo Hernández. 

Escrutador. 

Lic. Edgar López Betanzos. 

Secretario. 

C.P. María Juana Damiana Herrera Mota. 

Integrante. 

C.P. Alejandro Enríquez Hermida, 

Integrante. 

Rúbricas.  
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Al margen izquierdo una toponimia que dice: 
Ayuntamiento 2019 - 2021. Cuernavaca.- Un logotipo 
que dice: Juntos Haremos Cuernavaca. 

FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES, 
SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 
MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
NOS CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 1, 20, 110, 111, 112 Y 113, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 15, 17, 38, 
FRACCIONES III Y IV, 41, FRACCIONES I, V Y 
XXXVIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 94 Y 95, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL CABILDO DE 
CUERNAVACA, MORELOS; Y,  

CONSIDERANDO 
Que la dinámica social es un elemento 

constante en la integración de los pueblos, de las 
comunidades y por consecuencia de los gobiernos en 
sus distintos órdenes; la sociedad reclama de sus 
autoridades municipales amplios criterios de 
innovación y adecuación en la conformación de su 
estructura interna, con la consigna clara de tener 
soluciones prácticas y reales a la diversa problemática 
social que surge día con día. 

El municipio como espacio geográfico, como 
elemento de integración comunitaria y como ente 
político con vida jurídica y autonomía propia requiere 
constantemente de una revisión estructural con 
relación a las dependencias y/o entidades 
gubernamentales que otorgan los diversos servicios 
públicos a la ciudadanía; pues la vocación 
municipalista de nuestra república federalista, no se 
entendería sin el fortalecimiento, innovación y 
adecuación de los Ayuntamientos, quienes tienen 
dentro de sus principales tareas, las de atender las 
necesidades sociales de forma expedita, siendo estos, 
en los que descansa la responsabilidad de dotar a los 
habitantes de determinada demarcación territorial de 
los servicios básicos municipales, estando con ello en 
condiciones de cumplimentar con las obligaciones que 
por imperio de Ley debe cubrir todo orden de gobierno 
de dicho nivel. 

Al hablar de la estructura municipal, debemos 
analizar el contenido del diverso 115 de nuestro pacto 
federal, el cual de forma substancial nos señala que la 
base de la división territorial de los Estados es el 
municipio, así como su organización política y 
administrativa, destacando que estos a través de su 
órgano administrativo que es el ayuntamiento están 
dotados de facultades constitucionales atendiendo a la 
soberanía municipal que debe prevalecer.  

La administración municipal está constituida por 
Organismos y Dependencias jerárquicamente 
ordenadas para actuar en el cumplimiento de los fines 
del Municipio, en orden a la pronta y eficaz 
satisfacción del interés general, cuyas actividades de 
la Administración Pública actuarán con base en las 
políticas, prioridades y restricciones que establezcan 
los reglamentos aplicables.  

Organizar su estructura administrativa es una 
facultad que tienen los Ayuntamientos, acorde con lo 
dispuesto por el artículo 75 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos; sin embargo, 
debemos advertir que existen dos lineamientos que el 
Ayuntamiento debe observar al aprobar dicha 
estructura: primero, contar con las Dependencias que 
obligatoriamente señala la propia Ley, y segundo, 
procurar que la estructura administrativa sea la 
necesaria para el cumplimiento de sus objetivos; esto 
con el fin de contar con una estructura ágil que 
otorgue una clara respuesta a las demandas 
ciudadanas y privilegiando en todo momento el uso 
razonado de los recursos económicos, materiales y 
humanos. 

La propuesta de actualización al organigrama 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, describe 
de manera pormenorizada la integración de la 
estructura de las áreas administrativas adscritas a 
cada una de las dependencias, en función de los 
espacios requeridos para las actividades que se deben 
desempeñar y para las que está facultado el 
municipio; de esta forma se pretende dar rumbo y 
certeza a la función administrativa, garantizando que 
los servidores públicos ocupen dichos cargos en 
cumplimiento a lo que expresamente establecen las 
Leyes y Reglamentos de la materia.  

Que el Ayuntamiento para dar cumplimiento a 
las acciones, así como a todos y cada uno de sus 
objetivos y las metas comprometidas por la 
administración, debe necesariamente sujetarse a la 
planeación establecida, que tiene como fin último 
alcanzar de manera sistemática y consecutiva las 
acciones que beneficien a la ciudadanía del municipio, 
es por ello que el papel del servidor público cuyos 
conocimientos y experiencia los convierten en 
personas idóneas para ocupar los cargos que tienen 
vital importancia, a efecto de que en el cumplimiento 
de sus obligaciones vigilen la rama de la 
administración municipal que les ha sido 
encomendada.  

Que para contar con una estructura ordenada, 
consideramos necesario actualizar la organización de 
la Administración Pública, para que sea un 
instrumento eficaz en el desarrollo adecuado del 
Ayuntamiento, garantizando un óptimo servicio a la 
población.  

Esta actualización al organigrama municipal 
tiene como objetivo primordial establecer la 
integración, organización y funcionamiento del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, de las dependencias y 
organismos que integran la Administración Pública 
Municipal, en función de los servicios públicos de su 
competencia. 

En tal virtud la Comisión de Gobernación y 
Reglamentos nos permitimos solicitar a este Cuerpo 
Edilicio la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 
SE/AC-18/30-I-2019 

MEDIANTE EL CUAL SE ACTUALIZA EL 
ORGANIGRAMA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA EL PERIODO 
2019-2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se actualiza y 
aprueba la integración del Organigrama del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; para el 
periodo 2019-2021, en las diversas ramas de la 
Administración Pública, en los términos 
siguientes:
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OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL   

Asesor   

Secretario Privado   

Dirección Jurídica   

Consejo de Cronistas Honorífico 

Vinculación Municipal con el Sector Empresarial Honorífico 

Vinculación Municipal para la Aportación Académica, 

Cultural y de Asociaciones Profesionales y Grupos 

Sociales 

Honorífico 

Seguimiento a la Atención Ciudadana Honorífico 

JEFE DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA   

Coordinador “A”   

Coordinador “B”   

Departamento Operativo de la Oficina de la 

Presidencia 
  

Departamento Administrativo de la Oficina de la 

Presidencia 
  

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO 

MUNICIPAL DE SEGURIDAD 
  

Coordinación de Participación Ciudadana para la 

Prevención del Delito 
  

Dirección de Políticas Públicas para la Prevención de 

la Violencia 
  

Departamento de Vinculación Escolar   

Departamento de Difusión y Educación   

Departamento de Vinculación Social   

Dirección de Participación Ciudadana del 

Secretariado Ejecutivo 
  

Departamento de Participación Social   

Departamento de Prevención del Delito   

Coordinación de Planeación y Evaluación de Políticas 

Municipales en Materia de Seguridad Pública 
  

Departamento de Análisis en Materia de Seguridad 

Pública 
  

Departamento de Evaluación de Programas y 

Acciones en Materia de Seguridad Pública 
  

DIRECCIÓN DE FUENTES ALTERNAS DE 

FINANCIAMIENTO 
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Departamento de Proyectos Especiales de 

Financiamiento 
  

Departamento de Vinculación para el Financiamiento   

SECRETARÍA PARTICULAR   

Departamento Administrativo de la Oficina de la 

Presidencia 
  

Dirección de Logística y Eventos   

Departamento de Apoyo Logístico y Avanzada   

Dirección de Atención Ciudadana   

Departamento de Atención Ciudadana y Seguimiento   

Dirección de Relaciones Públicas   

Departamento de Relaciones Públicas   

Dirección de Atención a la Solicitud Ciudadana Digital   

Departamento de seguimiento a la Solicitud 

Ciudadana Digital 
  

Departamento de Programación y Mantenimiento del 

Sistema 
  

COORDINACIÓN GENERAL DE ENLACE   

Dirección de Enlace   

Departamento de Enlace de Presidencia   

Departamento de Enlace con la Estructura Municipal   

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA   

Dirección de Atención Ciudadana y Seguimiento de 

Peticiones 
  

Departamento de Atención Ciudadana de 

Transparencia 
  

Dirección de Diseño y Actualización Informática   

Departamento de Captura   

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL 
  

Dirección de Redes Sociales   

Departamento de Eventos   

Dirección de Imagen   

Departamento de Web   

Departamento de Diseño   

Dirección de Medios   

Departamento de Publicaciones   

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

EVALUACIÓN 
  

Dirección de Planeación y Evaluación   

Departamento de Planeación   

Departamento de Evaluación y Seguimiento   

Departamento de Estadística   
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO   
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN GUBERNAMENTAL   
Dirección de Acuerdos de Cabildo   
Departamento de Captura y Transcripción   
Dirección de Gobierno y Archivo Municipal   
Departamento de Archivo, Reclutamiento y Registro 
de Población 

  

Departamento de Certificación de Documentos   
Oficialía del Registro Civil 01   
Departamento de Registro de Defunciones y 
Declaración de Ausencia 

  

Departamento de Registro de Nacimientos y 
Adopciones 

  

Departamento de Registro de Matrimonios y Divorcios   
Departamento de Sistemas Informáticos, 
Documentación y Archivos 

  

Oficialía del Registro Civil 03   
Departamento de Registro de Defunciones y 
Declaración de Ausencia 

  

Departamento de Registro de Nacimientos y 
Adopciones 

  

Departamento de Registro de Matrimonios y Divorcios   
Departamento de Sistemas Informáticos, 
Documentación y Archivos 

  

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN POLÍTICA   
Dirección de Colonias, Poblados, Comunidades 
Indígenas y Delegaciones 

  

Departamento de Procesos Electivos y Vinculación 
Social 

  

Departamento de Enlace Delegacional y Consejos de 
Participación Social 

  

(8 Delegados)   
Departamento de Enlace a Ayudantías   
(12 Ayudantías)   
Dirección de Asuntos Migratorios y Religiosos   
Departamento de Asuntos Migratorios   
Departamentos de Asuntos Religiosos   
Dirección de Gobernación, Normatividad y Comercio 
en Vía Pública 

  

Departamento de Inspección de Vía Pública y 
Tianguis 

  

Departamento de Empadronamiento   
Departamento de Estacionamientos y Parquímetros   
Departamento de Gobernación y Verificación 
Administrativa 

  

Dirección de Movilidad y Transporte   
Departamento de Rutas de Transporte   
Departamento de Organización Vial   
COORDINACIÓN COPLADEMUN   
Dirección de Vinculación Ciudadana de 
COPLADEMUN 

  

Departamento de Actas y Acuerdos de 
COPLADEMUN 

  

Dirección de Programación y Seguimiento de 
COPLADEMUN 

  

Departamento de Programación de COPLADEMUN   
Departamento de Seguimiento de COPLADEMUN   
COORDINADOR TÉCNICO DE LA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO 

  

Departamento Administrativo de la Secretaría del 
Ayuntamiento 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TESORERO   

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS, 

RECAUDACIÓN, IMPUESTO PREDIAL Y 
CATASTRO 

  

Dirección de Impuesto Predial   

Departamento de Padrón de Contribuyentes   

Dirección de Rezagos y Ejecución Fiscal   

Departamento de Notificación de Créditos Fiscales   

Departamento de Procedimientos Económicos 

Coactivos 
  

Departamento de Auditoría Fiscal   

Dirección de Recaudación   

Departamento de Ingresos en General   

Dirección de Catastro   

Departamento de Notificadores   

Departamento de Valuación y Certificación   

Dirección de Actualización, Geografía, Estadística e 
Informática 

  

Departamento de Actualización Geográfica   

Departamento de  Actualización Estadística   

Departamento de Actualización Informática y Captura   

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD Y 
CONTROL PRESUPUESTAL 

  

Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública   

Departamento de Fiscalización   

Departamento de Contabilidad   

Departamento de Armonización Contable   

Dirección de Control Presupuestal   

Departamento de Administración Presupuestal   

Departamento de Afectación y Fiscalización 
Presupuestal 

  

Dirección de Contabilidad de Programas 

Federalizados 
  

Departamento de Compilación de Información   

Departamento de Vinculación  de Programas 
Federalizados 

  

Dirección de Programación, Evaluación y Seguimiento 

de Políticas Públicas 
  

Departamento de Coordinación Institucional   

Departamento de Evaluación y Seguimiento   

Departamento de Programación de Políticas Públicas   

Departamento de Proyectos de Políticas Públicas   

DIRECCIÓN GENERAL DE ENLACE DE 
REGIDORES 

  

Departamento Administrativo de Atención a Regidores   

DIRECCIÓN DE EGRESOS   

Departamento de Gestión de Documentos   

Departamento de Egresos   

Departamento de Pagos de Salarios y Prestaciones 
Adicionales 

  

Departamento de Pago a Proveedores y Contratistas   

COORDINADOR TÉCNICO DE LA TESORERÍA   

Departamento Administrativo de la Tesorería   
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA INTERNA   

Departamento de Cumplimento Programático, 

Presupuestal y Fiscalización 
  

Departamento de Cumplimiento Técnico y de Obra   

Departamento de Cumplimiento de Normatividad y 

Procesos 
  

DIRECCIÓN GENERAL DE MEJORA E 

INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA 
  

Departamento de Mejora Regulatoria y Procesos de 

Gestión 
  

Departamento de Cumplimiento Normativo e 

Innovación Administrativa 
  

Dirección de Contraloría Social   

Departamento de Contraloría Social   

DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
  

Departamento de Procedimientos Legales y 

Administrativos 
  

Departamento de Responsabilidades e 

Inconformidades 
  

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN, 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y QUEJAS 
  

Departamento de Quejas y Atención Ciudadana   

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN   

Departamento de Investigación   

COORDINADOR TÉCNICO DE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL 
  

Departamento Administrativo de la Contraloría 

Municipal 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN   

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS   

Dirección de Nómina   

Departamento de Generación de Nómina   

Departamento de Movimientos de Personal   

Dirección de Selección de Personal y Capacitación   

Departamento de Capacitación   

Departamento de Selección de Personal   

Dirección de Relaciones Laborales   

Departamento de Contratos   

Departamento de Prestaciones Sociales   

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS MATERIALES   

Dirección de Adquisiciones   

Departamento de Compras Mayores   

Departamento de Compras Menores   

Departamento de Proyectos Especiales   

Departamento de Almacén   

Dirección de Servicios Auxiliares   

Departamento de Mantenimiento de Inmuebles   

Departamento de Control y Gestión de Servicios   

Departamento de Logística   

Dirección de Patrimonio Municipal   

Departamento de Inventario y Registro de Bienes 

Municipales 
  

Departamento de Patrimonio Inmobiliario Municipal   

DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS   

Departamento de Mantenimiento de Vehículos   

SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN 
  

Dirección de Sistemas de Informática   

Departamento de Informática   

Departamento de Soporte Técnico   

Departamento de Redes y Telecomunicaciones   

COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN 
  

Departamento Administrativo de la Secretaría de 

Administración 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA   
SUBSECRETARÍA DE POLICÍA PREVENTIVA   
Dirección de Planeación y Estadística   
Departamento de Procesamiento de Información   
Dirección de Operaciones y Planeaciones   
Departamento de Policía Turística   
Dirección de Radio Comunicación y Sistemas 
Informáticos 

  

Departamento de Informática   
Departamento de Análisis de Información (UDA)   
Dirección de Mantenimiento y Control de Armamento   
Departamento de Inventario y control de Licencias   
Departamento de Armamento   
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS   
Dirección de Trámites y Procesos   
Departamento de Trámites   
Departamento de Procesos Jurídicos   
Dirección Jurídica Contenciosa   
Departamento de Asuntos Contenciosos de la 
Secretaría de Seguridad Pública 

  

Departamento de Análisis y Control Técnico Jurídico   
SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL   
Dirección de Prevención, Difusión de la Cultura y de la 
Protección Civil 

  

Departamento de Participación Ciudadana de 
Protección Civil 

  

Dirección de Inspección de Protección Civil   
Departamento de Inspección y Aplicación de 
Sanciones 

  

Dirección de Bomberos, Rescate y Urgencias Médicas   
Departamento de Rescate y Urgencias Médicas 
(ERUM) 

  

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA   
Dirección de Personal de Seguridad Pública   
Departamento de Seguimiento y Evaluación de 
Personal 

  

Dirección de Recursos Materiales y Control Vehicular   
Departamento de Revisión Mecánica, Mantenimiento 
y Recursos Materiales 

  

Dirección de Control de Recursos Financieros   
Departamento de Contabilidad   
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS   
Dirección de Investigación de Asuntos Internos   
Departamento de Investigación de Asuntos Internos   
Dirección de Atención Ciudadana y Procedimientos 
Administrativos 

  

Departamento de Atención a la Denuncia Ciudadana 
de Asuntos Internos 

  

Departamento de Procedimientos Administrativos de 
Asuntos Internos 

  

DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL   
Departamento de Operaciones de Tránsito   
Departamento de Ingeniería Vial, Control de 
Semáforos y Señalización 

  

Departamento de Administración y Organización   
Departamento de Depósito Vehicular   
Departamento de Control de Infracciones   
COORDINADOR TÉCNICO DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA “A” 

  

COORDINADOR TÉCNICO DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA “B” 

  

Vocería   
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS   
Dirección de Obra Pública   
Departamento de Proyectos de Obra   
Departamento de Proyectos Especiales   
Dirección de Autogestión de Obra   
Departamento de Evaluación Presupuestal de 
Proyectos 

  

Departamento de Vinculación Social y Comités de 
Autogestión 

  

Dirección de Programas Federalizados de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas 

  

Departamento de Participación Social de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas 

  

Departamento de Programación y Seguimiento de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

  

Dirección de Supervisión de Obra Pública   
Departamento de Seguimiento de Obra   
Departamento de Supervisión de Obra   
Dirección de Vinculación Metropolitana   
SUBSECRETARÍA DE AUTORIZACIÓN DE 
PROYECTOS 

  

Dirección de Revisión de Proyectos   
Departamento de Análisis y Evaluación de Proyectos   
Departamento de Planeación Urbana   
Departamento de Seguimiento de Proyectos   
Dirección de Normatividad para Autorización de 
Proyectos 

  

Departamento de Costos   
Departamento de Verificación Normativa   
Dirección de Asuntos Jurídicos y Administrativos   
Departamento de Asuntos Jurídicos para Autorización 
de Proyectos 

  

Departamento de Asuntos Administrativos para 
Autorización de Proyectos 

  

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO   
Dirección de Uso del Suelo   
Departamento de Revisión y Validación de Proyectos   
Dirección de Licencias de Construcción   
Departamento de Licencias de Construcción   
Departamento de Impacto Vial   
Departamento de Imagen Urbana   
Dirección de Fraccionamientos, Condominios y 
Conjuntos Urbanos 

  

Departamento de Análisis y Validación de Proyectos 
de Desarrollo Urbano 

  

Dirección de Inspección de Obra   
Departamento de Inspección de Obra Urbana   
Departamento de Procedimientos Administrativos de 
Obra Urbana 

  

DIRECCIÓN DE VENTANILLA ÚNICA Y ATENCIÓN 
AL PÚBLICO 

  

Departamento de Control Documental   
Departamento de Archivo de Ventanilla Única   
Departamento de Atención al Público de Ventanilla 
Única 

  

Departamento de Seguimiento de Trámites de 
Ventanilla Única 

  

COORDINADOR TÉCNICO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

  

Departamento Administrativo de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

  

Dirección de Ordenamiento Territorial   
Departamento de Proyectos Especiales   
Departamento de Regularización de Tenencia de la 
Tierra 

  

Dirección de Educación Ambiental   
Departamento de Vinculación Social   
Dirección de Ordenamiento Ecológico   
Departamento de Protección   
Dirección de Conservación de Bosques, Barrancas y 
Áreas Naturales Protegidas 

  

Departamento de Áreas Naturales Protegidas   
Dirección de Inspección, Sanciones y Procedimientos 
Administrativos 

  

Departamento de Procedimientos Administrativos e 
Imposición de Sanciones 

  

Departamento de Inspección Ambiental   
Departamento de Verificación Ambiental   
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS   
Dirección de Parques y Jardines   
Departamento de Mantenimiento, Áreas verdes, 
Camellones y Barrancas 

  

Departamento de Administración de Parques   
Dirección del Parque Bicentenario   
Departamento Operativo del Parque Bicentenario   
Departamento Administrativo del Parque Bicentenario   
Dirección del Parque Alameda   
Departamento Operativo del Parque Alameda   
Departamento Administrativo del Parque Alameda   
Dirección de Panteones   
Departamento de Mantenimiento   
Departamento de Administración de Panteones Se señalan 7 
Departamento de Registro y Servicio   
Dirección del Rastro Municipal   
Departamento de Verificación y Certificación Sanitaria   
Dirección de Aseo Urbano   
Departamento de Control de Desechos Solidos   
Departamento de Operaciones   
Departamento de Control, Transparencia y 
Disposición de Desechos 

  

Dirección de Servicios Urbanos   
Departamento de Mantenimiento y Sustitución de 
Luminarias 

  

Dirección de Infraestructura Urbana   
Departamento de Balizamiento y Señalización   
Departamento de Remozamiento   
Departamento de Bacheo   
Dirección de Control Vehicular   
Departamento de Control Vehicular   
Departamento de Registro y Servicio   
ORGANISMO DESCONCENTRADO 
“INHUMACIONES JARDINES DE LA PAZ” 

  

Departamento de Atención al Organismo “Jardines de 
la Paz” 

  

COORDINADOR TÉCNICO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

  

Departamento Administrativo de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

TURISMO 
  

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

SERVICIOS 
  

Dirección de Fomento Agropecuario   

Departamento de Programas Federalizados   

Departamento de Promoción Comercial   

Departamento de Fomento a las Actividades 

Alternativas 
  

Departamento de Proyectos Productivos y 

Capacitación 
  

Dirección de Mercados   

Departamento de Padrón y Registro Comercial   

Departamento de Administración de Mercados y 

Plazas Lido y Degollado 
9 mercados 

Departamento de Apoyo al Abasto   

Dirección del Mercado Adolfo López Mateos   

Departamento de Servicios   

Departamento de Control Administrativo   

Dirección de Licencias de Funcionamiento   

Departamento de Control y Registro   

SUBSECRETARÍA DE TURISMO   

Dirección de Promoción Turística   

Departamento de Difusión Turística   

Departamento de Prestación de Servicios Turísticos   

Departamento de Ferias y Eventos Promocionales   

Dirección de Festejos y Ferias Tradicionales   

Departamento de Festejos   

Departamento de Ferias Tradicionales   

Dirección de Asuntos Interinstitucionales   

Departamento de Asuntos Nacionales   

Departamento de Asuntos Internacionales   

Dirección del Centro Histórico   

Departamento de Mantenimiento del Centro Histórico   

Departamento de Seguimiento de Acuerdos y 

Proyectos del Centro Histórico 
  

DIRECCIÓN DE MEJORA REGULATORIA E 

INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA Y TECNOLÓGICA 
  

Departamento de Mejora Regulatoria y Proceso de 

Gestión 
  

Departamento de Cumplimiento Normativo e 

Innovación Administrativa y Tecnológica 
  

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y 

SEGUIMIENTO 
  

DIRECCIÓN DE FOMENTO AL EMPLEO Y APOYO 

A LA PRODUCTIVIDAD 
  

Departamento de Bolsa de Trabajo   

Departamento de Estímulo a la Inversión y Apoyo a la 

Productividad 
  

COORDINADOR TÉCNICO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO 
  

Departamento Administrativo de la Secretaría de 

Desarrollo Económico y Turismo 
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SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y VALORES 

SECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL Y VALORES   

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA   

Dirección de Verificación Sanitaria   

Departamento de Normatividad e Inspección   

Departamento de Procesos y Sanciones 

Administrativas 
  

Dirección de Prevención y Promoción de la Salud   

Departamento de Prevención de las Adicciones   

Departamento de Prevención de Enfermedades 

Transmisibles 
  

Dirección de Estadística y Planeación para la Salud   

Departamento de Educación para la Salud   

Departamento de Apoyo en Planeación   

DIRECCIÓN DE CONTROL CANINO Y FAUNA 

NOCIVA 
  

SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS SOCIALES   

Dirección de Programas Federales de Bienestar 

Social y Valores 
  

Departamento de Control y Trabajo Social   

Departamento de Atención a Grupos Vulnerables   

Departamento de Estadística, Evaluación y 

Seguimiento de Programas Sociales 
  

Dirección de Administración de Centros de Desarrollo 

Comunitario y Espacios Públicos 
  

Departamento de Vinculación Social y Comités de 

Seguimiento a la Comunidad 
  

Dirección Administrativa de Atención a Grupos 

Vulnerables e Inclusión Social 
  

Departamento de Canalización y Seguimiento   

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN   

Dirección de Becas y Apoyos Educativos   

Departamento de Apoyo a la Infraestructura Educativa   

Dirección de Bibliotecas Municipales y Fomento a la 

Lectura 
  

Departamento de Bibliotecas Itinerantes   

Dirección de Educación y Capacitación Alternativa e 

Internet 
  

Departamento de Difusión Educativa   

Dirección de Apoyos Interinstitucionales y Gestión 

Educativa 
  

Departamento de Proyectos Interinstitucionales   

Departamento de Gestión y Difusión Educativa   

INSTITUTO DE LAS MUJERES   

Dirección de Equidad de Género   

Departamento de Proyectos Productivos   
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Departamento de Políticas Públicas con Perspectiva 

de Género 
  

Dirección de Atención Integral a la Mujer   

Departamento de Apoyo Psicológico del Instituto de 

las Mujeres 
  

Departamento de Apoyo Jurídico del Instituto de las 

Mujeres 
  

Departamento de Prevención a la Violencia de 

Género 
  

Dirección de la Unidad de Primer Contacto   

Departamento de Atención de Primer Contacto   

INSTITUTO DE CULTURA   

Dirección de Promoción Cultural   

Subdirección de Museo de la Ciudad (MUCIC)   

Departamento de Gestión Cultural   

Departamento de Cultura Tradicional   

Dirección de Gestión de Proyectos   

Departamento de Comunicación del Instituto de 

Cultura 
  

Departamento de Programación del Instituto de 

Cultura 
  

Dirección de Proyectos Especiales del Instituto de 

Cultura 
  

Departamento de Infraestructura y Casas de la 

Cultura 
  

Departamento de Autogestión de Proyectos del 

Instituto de la Cultura 
  

INSTITUTO DE LA JUVENTUD   

Dirección de Vinculación y Promoción Juvenil   

Departamento de Vinculación Juvenil   

Departamento de Participación Juvenil   

Dirección de Desarrollo y Atención a la Juventud   

Departamento de Fortalecimiento Juvenil   

Departamento de Capacitación Juvenil   

INSTITUTO DEL DEPORTE   

Dirección de Promoción del Deporte   

Departamento de Activación Física y Recreación   

Departamento de Instrucción Práctica Deportiva   

Dirección del Deporte para personas con 

Capacidades Diferentes y Adultos Mayores 
  

Departamento de Capacitación, Estadística y 

Planeación 
  

Departamento de Instrucción y Práctica Deportiva   

COORDINADOR TÉCNICO DE LA SECRETARÍA DE 

BIENESTAR SOCIAL Y VALORES 
  

Departamento Administrativo de la Secretaría de 

Bienestar Social y Valores 
  



02 de abril de 2019  PERIÓDICO OFICIAL  Página 91 

CONSEJERÍA JURÍDICA 

CONSEJERO JURÍDICO   

DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
  

Dirección de Asuntos Laborales   

Departamento de Atención a Asuntos Laborales   

Departamento de Seguimiento de Procedimientos 

Laborales 
  

Dirección de Asuntos Contenciosos Administrativos   

Departamento de Atención a Asuntos Contenciosos 

Administrativos 
  

Departamento de Seguimiento de Procedimientos 

Contenciosos Administrativos 
  

Dirección de Asuntos Civiles   

Departamento de Atención a Asuntos Civiles   

Departamento de Seguimiento a Procedimientos 

Civiles 
  

Dirección de Derechos Humanos   

Departamento de Atención a Asuntos sobre Derechos 

Humanos 
  

Departamento de Seguimiento a Procedimientos ante 

la Comisión de Derechos Humanos 
  

Dirección de Atención a Asuntos Penales   

Departamento de Atención a Asuntos Penales   

Departamento de Seguimiento a Procesos Penales   

Dirección de Amparos   

Departamento de Atención a Amparos   

Departamento de Seguimiento a Juicios de Amparo   

DIRECCIÓN GENERAL CONSULTIVA   

Dirección de Consultas y Dictámenes Jurídicos;   

Departamento de Dictámenes y Actos Administrativos;   

Departamento de Dictámenes, Contratos y 

Convenios. 
  

Dirección de Legislación y Reglamentación Municipal;   

Departamento de Revisión de Reglamentación;   

Departamento de Legislación.   

COORDINADOR TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA 

JURÍDICA 
  

Departamento Administrativo de la Consejería 

Jurídica 
  



Página 92  PERIÓDICO OFICIAL  02 de abril de 2019 

SINDICATURA MUNICIPAL 

Síndico Municipal * 

Secretaría Particular de la Sindicatura Municipal  

Secretaría Privada de la Sindicatura Municipal  

COORDINACIÓN GENERAL DE LA SINDICATURA * 

COORDINACIÓN GENERAL DE INGRESOS * 

Departamento de Política, Seguridad, Justicia y Administrativa * 

Departamento de Desarrollo Social y Organismos Descentralizados * 

Departamento de Desarrollo Económico, Sustentable, Obras y Servicios Públicos * 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA * 

Departamento de Administración de Personal * 

Departamento de Control de Recursos Financieros * 

DIRECCIÓN DE ENLACE CIUDADANO * 

COORDINACIÓN GENERAL DE SEGUIMIENTO Y PROTECCIÓN AL PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

 

Asesor Jurídico  

Dirección de Enlace Patrimonial * 

Dirección de Resguardo del Patrimonio Municipal  

Departamento de Supervisión de Inventarios y Registro de Bienes Municipales * 

Departamento para la Vinculación y Resguardo de Bienes Muebles y Parque Vehicular  

Departamento para la Vinculación y Resguardo de Bienes Inmuebles  

Departamento de Inventarios y Registro de Bienes Culturales e Históricos  

JUZGADO DE PAZ * 

JUZGADO CÍVICO (4 jueces) * 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, así como a las demás Dependencias 

que conforman este Ayuntamiento, para realizar los trámites administrativos correspondientes para dar cumplimiento 

al presente acuerdo.  

ARTÍCULO TERCERO.- La Presidencia Municipal y los regidores y regidoras integrantes de la Comisión de 

Gobernación y Reglamentos vigilaran en todo momento el debido cumplimiento del presente acuerdo.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Cabildo. 

SEGUNDO.- Se otorga un término de 60 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo, a efecto de que la Comisión respectiva se sirva presentar al Cabildo del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, la reforma y/o adecuación relativa al Reglamento de Gobierno y Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos, para los efectos legales conducentes.  

TERCERO.- Se otorga un término de 45 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo, a efecto de que los titulares de las dependencias internas, en sus distintos niveles, enunciadas en la 

presente reforma, remitan a las Secretaría del Ayuntamiento, su propuesta de adecuación, reforma y/o disposiciones 

de nueva creación reglamentarias, a efecto de encontrarnos ajustados conforme a Derecho. 

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos y en la Gaceta Municipal. 

Dado en el Salón de Cabildo “José María Morelos y Pavón”, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los treinta 

días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

ATENTAMENTE 

FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA, MORELOS 

MARISOL BECERRA DE LA FUENTE 

SÍNDICO MUNICIPAL 

CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 

ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

En consecuencia remítase al ciudadano Francisco Antonio Villalobos Adán, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las facultades que le confiere el artículo 41, fracción XXXVIII, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por conducto del Secretario del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA 

FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Yecapixtla.- 
Gobierno Municipal 2019-2021. 

Acta No. 10 
Acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo 

celebrada el día viernes doce de abril de dos mil 
diecinueve. 

En Yecapixtla, municipio del mismo nombre en 
el estado libre y soberano de Morelos, siendo las 
nueve horas del día viernes doce de abril del año dos 
mil diecinueve, se reunieron en el salón de Sesiones, 
Recinto Oficial del Honorable Ayuntamiento de 
Yecapixtla, Morelos, los ciudadanos integrantes del 
Cabildo 2019-2021, para celebrar Sesión Ordinaria, 
los C.C. Francisco Erik Sánchez Zavala, Presidente 
Municipal Constitucional; C. Paulina Villalba Cortez, 
Síndica Municipal; C. Filimon Esteban Lima, Regidor; 
C. Cristhian Yael Tapia Carrillo, Regidor; C. Laura 
Cordova Pacheco, Regidora; C. Ricardo Gallardo 
Balderas, Regidor; C. Marcos Sánchez González, 
Regidor. 

Con fundamento en el artículo 30 y 33 de la Ley 
Orgánica Municipal vigente en el estado de Morelos, 
preside la presente Sesión Ordinaria de Cabildo el C. 
Francisco Erik Sánchez Zavala Presidente Municipal 
Constitucional, asistido en este acto por el C. Martin 
Gutiérrez Martínez Secretario Municipal, a fin de 
desahogar los asuntos bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. 
I. Pase de lista y declaración del quórum legal. 
II. Declaración formal de inicio de la Sesión. 

III. Lectura y presentación del orden del día para su 
aprobación. 

IV. Presentación, análisis, discusión y en su caso 
aprobación del punto de Acuerdo por la autorización 
de otorgamiento de pensión por Cesantía de Edad 
Avanzada solicitada por los C.C. Isidoro Morales 
Maldonado e Ignacio Rodríguez Pérez. 

V. Clausura de la Sesión. 
Primer punto del orden del día.- En el desahogo 

del orden del día, se realizó el pase de lista 
encontrándose la totalidad de los miembros que 
conforman el Honorable Cabildo, por lo que existe el 
quórum legal para la celebración de la presente 
Sesión Ordinaria. 

Segundo punto del orden del día.- En uso de la 
palabra el C. Francisco Erik Sánchez Zavala, 
Presidente Municipal Constitucional de Yecapixtla, 
Morelos, declara formalmente el inicio de la presente 
Sesión Ordinaria de Cabildo. 

Tercer punto del orden del día.- En uso de la 
palabra el C. Martin Gutiérrez Martínez, Secretario 
Municipal, da lectura al orden del día para su 
respectiva aprobación, haciéndose constar que se 
aprueba por unanimidad de votos de los miembros del 
Cabildo. 

Cuarto punto del orden del día.- Continuando 
con el cuarto punto del orden del día se somete a 
consideración de los integrantes del Cabildo el 
siguiente Acuerdo relativo a la solicitud de 
otorgamiento de pensión por Cesantía de Edad 
Avanzada solicitada por los CC. Isidoro Morales 
Maldonado e Ignacio Rodríguez Pérez. 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Yecapixtla, Morelos, en el ejercicio de las atribuciones 
señaladas en las fracciones LXIV y LXVI del artículo 
38, fracciones XXXIV y XXXV del artículo 41, de la Ley 
Orgánica Municipal del estado de Morelos; y, 

CONSIDERANDO 
I. Que de conformidad con los artículos 38, 

fracciones IX, LXIV, 41, fracciones XXXIV y XXXV, y 
demás relativos y aplicables de La Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos; 1, 123, apartado b, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 105 y 106 de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de Morelos; artículos 
1, 4 fracción X, 14, 15, fracción I, 17 y 24, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública en relación con los 
artículos 1, 4, 5, 6, 8, 18, 19, 20, 22, 26, 31, 32, 34 y 
44, del Acuerdo por medio del cual se emiten las 
Bases Generales para la Expedición de Pensiones de 
los Servidores Públicos de los Municipios del Estado 
de Morelos, el cabildo del H. Ayuntamiento de 
Yecapixtla, Morelos, es el competente para conocer, 
analizar, discutir, y, en su caso, aprobar o negar las 
solicitudes de pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada. 

II. Con fecha 08 de junio de 2016, el C. Isidoro 
Morales Maldonado, por su propio derecho presentó 
ante la Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento de 
Yecapixtla, Morelos, la solicitud de pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, apoyándose en lo 
dispuesto por los artículos 8, 123, apartado b, fracción 
XI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 122 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; artículo 38, 
fracciones LXIV, LXV, LXVI, y 41, fracción XXXIV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; 
Decreto número 5158 publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” en fecha 22 de enero del 2014; 
artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos; en correlación con los 
artículos 1, 2, 4, 10, 43, fracciones XIV, XV, XVII, XIX; 
46, fracción I, II, III; 54, fracción VII; 56, 57, 59 y 65, de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; y los 
artículos 1, 2 y 4, fracción X; 14, 15, fracciones I y 
último párrafo; 17, 22, fracción I y 24 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, acompañando a su petición los 
siguientes documentos: 

1.- La constancia laboral de fecha 31 de mayo 
de 2016, expedida por Secretario Ejecutivo y de 
Administración del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Yecapixtla, municipio del estado libre y soberano de 
Morelos, mediante la cual se hace constar que el c. 
Isidoro Morales Maldonado, labora en este H. 
Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, como Policía 
Raso Preventivo, adscrito en el área de la Secretaría 
de Seguridad Pública, Tránsito Municipal y Protección 
Civil, a partir del 06 de mayo de 1999, a la propia 
fecha de expedición de la constancia. 
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2.- La constancia laboral de fecha 10 de abril de 

2019, expedida por el Secretario de Administración del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Yecapixtla, 

municipio del estado libre y soberano de Morelos, 

mediante la cual se hace constar que el C. Isidoro 

Morales Maldonado, labora en este H. Ayuntamiento 

De Yecapixtla, Morelos, como Policía Raso 

Preventivo, adscrito en el área de la Secretaría de 

Seguridad Pública, Tránsito Municipal y Protección 

Civil, a partir del 06 de mayo de mil 1999 a la propia 

fecha de expedición de la constancia. 

Por lo anterior se acredita que desde su ingreso 

a la fecha de la presente Sesión de Cabildo, el 

solicitante sigue laborando y cuenta con 19 años, 11 

meses, y 3 días de tiempo laborado en el H. 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos. 

3.- La constancia salarial de fecha 31 de mayo 

de 2016, expedida por el Secretario Ejecutivo y de 

Administración del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Yecapixtla, municipio del estado libre y soberano de 

Morelos, mediante la cual se hace constar que el C. 

Isidoro Morales Maldonado, percibe un salario 

quincenal neto de $4,500.49 (cuatro mil quinientos 

pesos 49/100 m.n.), 

4.- La constancia salarial de fecha 10 de abril 

del 2019, expedida por el Secretario de Administración 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Yecapixtla, 

municipio del estado libre y soberano de Morelos, 

mediante la cual se hace constar que el C. Isidoro 

Morales Maldonado, percibe un salario mensual de $ 

5,073.62 (cinco mil setenta y tres pesos 62/100mn). 

5.- La copia certificada del acta de nacimiento 

expedida el día 09 de abril de 2019, por la Directora 

General del Registro Civil de la Secretaria de Gobierno 

de Morelos, mediante la cual certifica el nacimiento del 

C. Isidoro Morales Maldonado, ocurrido el día 04 de 

abril de 1961, quedando registrado en el libro número 

02, con el acta número 746, con fecha 25 de mayo 

1961, y que a la fecha cuenta con la edad de 58 años. 

III. Por lo anterior y toda vez que en términos de 

lo dispuesto por el artículo 15, fracciones I, inciso a), 

b) y c), y demás relativos y aplicables de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, practicado a la 

documentación exhibida por el C. Isidoro Morales 

Maldonado, en su solicitud de pensión por Cesantía en 

Edad Avanzada, se procedió a realizar las 

investigaciones pertinentes respecto de la constancia 

laboral y salarial exhibidas por el solicitante relativo al 

tiempo laborado y el sueldo percibido. 

IV. Con fecha 08 de agosto de 2017, el 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 

Yecapixtla, Morelos, derivado de sus atribuciones 

conferidas en el artículo 41, fracción XXXV, de la Ley 

Orgánica Municipal remitió a la persona Titular del 

área de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de 

Yecapixtla, Morelos, la solicitud de pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, para efecto de llevar a 

cabo una validación y análisis de los documentos que 

anexa a su escrito para que en su momento y una vez 

hecho lo anterior informe al Presidente Municipal el 

estatus de los mismos y con ello estar en posibilidades 

de emitir Acuerdo al respecto.  

V. Con fecha 20 de enero del 2017, el C. Isidoro 

Morales Maldonado, por su propio derecho acudió 

ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos, a demandar a las autoridades del H. 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, y Secretaria 

Ejecutiva y de Administración, señalando como acto 

impugnado: “la negativa ficta que se ha configurado al 

escrito de fecha 8 de junio de 2016, presentado ante la 

Secretaria Ejecutiva y de Administración del H. 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos”. 

VI. Qué en fecha 24 de octubre de 2018, la 

Segunda Sala del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, dictó la sentencia definitiva 

dentro del expediente número TJA/2AS/22/2017, 

misma que en lo conducente señala: 

CUARTO.- La parte actora probo el ejercicio de 

su acción de nulidad en contra de las demandadas 

Encargada del área de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, y de los 

integrantes del Cabildo del Ayuntamiento de 

Yecapixtla, Morelos, en términos de su segunda 

ampliación de demanda, por lo que se decreta la 

nulidad lisa y llana de la omisión en la que incurrieron 

para determinar lo que en derecho procedía respecto 

de la pensión por Cesantía en edad avanzada del C. 

Isidoro Morales Maldonado, en su calidad de Policía 

Preventivo solicitó a los mismas, por lo que se les 

condena al cumplimiento de los puntos resolutivos 

detallados en el último considerando de esta 

sentencia. El cual menciona lo siguiente: 

1.  A emitir el Acuerdo de Cabildo que apruebe 

la pensión de Cesantía en Edad Avanzada a favor del 

actor, con estricto apego a la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social para las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública para el Estado de Morelos, 

integrando a su favor las prestaciones previstas en la 

misma; 

2. Inicie la ejecución del Acuerdo de pensión a 

favor del mismo, procediendo a liquidarlo mediante el 

pago de las prestaciones devengadas a su favor, 

como son aguinaldo, vacaciones y primas 

proporcionales que en derecho le correspondan; 
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3. Compute y pague a su favor, la prima de 
antigüedad en los términos de lo previsto por el 
artículo 46 de la Ley de Servicio Civil para el Estado 
de Morelos, tomando como fecha de ingreso del 
mismo el día 06 de mayo de 1999 y de separación la 
que corresponda a la publicación del Acuerdo de 
pensión correspondiente.  

QUINTO.- Cumplimiento que deberá realizar la 
Encargada del área de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, y los integrantes 
del Cabildo del Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, 
en el término improrrogable de 10 días contados a 
partir de que cause ejecutoria la presente sentencia, 
debiendo informar en idéntico plazo a la Segunda Sala 
de este Tribunal respecto de su cumplimiento, 
apercibida que de no hacerlo así se procederá de 
conformidad con lo que disponen los artículos 129 y 
130 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos.”   

VII. Qué con fecha 11 de febrero de 2015, fue 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” no. 
5261, Segunda Sección, el Acuerdo por medio del cual 
se emiten las Bases Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos de los 
Municipios del Estado de Morelos, en el cual se señala 
el procedimiento que se deben seguir los 
Ayuntamientos, para los procedimientos de recepción 
de solicitudes y documentación, trámite, revisión, 
análisis jurídico, elaboración de resoluciones, 
publicación y demás procedimientos administrativos, 
apegándose en todo momento a la observancia y 
aplicación de las disposiciones legales contenidas en 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos; así como 
la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. 

VIII. Que al tenor de los artículos 14 y 17 de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, las 
prestaciones de pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada, por Invalidez, por Viudez, por 
Orfandad y por Ascendencia, se otorgarán mediante 
Decreto que expida el Congreso del Estado, una vez 
satisfechos los requisitos que establecen esta Ley y 
los demás ordenamientos aplicables. El pago de la 
pensión por Jubilación y por cesantía en edad 
avanzada, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto, cesará en su función. El sujeto 
de la Ley que se hubiera separado de su función, 
antes de la fecha de vigencia del Decreto que la 
otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del día 
siguiente a su separación. Asimismo la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se otorgará al sujeto de 
la Ley que, habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad, se separe 
voluntariamente de su función o quede separado de la 
misma, siempre que hubiere prestado por lo menos 10 
años de servicio. 

IX. En el caso que se estudia, el solicitante ha 

prestado sus servicios para el H. Ayuntamiento 

Constitucional de Yecapixtla, Morelos, a partir del 06 

de mayo de 1999 como Policía Raso Preventivo, 

adscrito en el área de la Secretaría de Seguridad 

Pública, Tránsito Municipal y Protección Civil, 

dependiente del mismo Ayuntamiento, teniendo a la 

fecha de emisión del presente Acuerdo; 19 años, 11 

meses y 10 días de antigüedad ininterrumpidos en el 

trabajo y 58 años de edad, toda vez que nació 04 de 

abril de 1961. En consecuencia, se estima que se 

encuentran plenamente satisfechos los requisitos 

previstos en el artículo 17, inciso f), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 

del Ayuntamiento, hemos tenido a bien en expedir el 

siguiente: 

ACUERDO PENSIONATORIO  

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Isidoro Morales 

Maldonado, quien se desempeña como Policía Raso 

Preventivo, adscrito en el área de la Secretaría de 

Seguridad Pública, Tránsito Municipal y Protección 

Civil del H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 17 de la Ley 

de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el 

trabajador se separe de sus labores en el H. 

Ayuntamiento Constitucional de Yecapixtla, Morelos, 

Institución que realizará el pago en forma mensual con 

cargo a la partida destinada para pensiones. 

Artículo 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de Acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 24 y 

Décimo Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a la 

Tesorería Municipal del Ayuntamiento y demás áreas 

involucradas, para que en el ámbito de sus 

atribuciones y facultades den cabal cumplimiento al 

presente Acuerdo. 
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El Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Yecapixtla, Morelos, en el ejercicio de las atribuciones 

señaladas en las fracciones LXIV y LXVI del artículo 

38, fracciones XXXIV y XXXV del artículo 41, de la Ley 

Orgánica Municipal del estado de Morelos; y, 

CONSIDERANDO 

X. Que de conformidad con los artículos 38, 

fracciones IX, LXIV, 41, fracciones XXXIV y XXXV, y 

demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos; 1, 123, apartado b, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 105 y 106, de la Ley del Sistema 

de Seguridad Pública del Estado de Morelos; artículos 

1, 4 fracción X, 14, 15, fracción I, 17 y 24, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública en relación con los 

artículos 1, 4, 5, 6, 8, 18, 19, 20, 22, 26, 31, 32, 34 y 

44, del Acuerdo por medio del cual se emiten las 

Bases Generales para la Expedición de Pensiones de 

los Servidores Públicos de los Municipios de los 

Estados de Morelos, el Cabildo del H. Ayuntamiento 

de Yecapixtla, Morelos, es el competente para 

conocer, analizar, discutir, y, en su caso, aprobar o 

negar las solicitudes de pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada. 

XI. Con fecha 08 de junio de 2016, el C. Ignacio 

Rodríguez Pérez, por su propio derecho presentó ante 

la Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento de 

Yecapixtla, Morelos, la solicitud de pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, apoyándose en lo 

dispuesto por los artículos 8, 123, apartado b, fracción 

XI, inciso a, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículo 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

artículo 38 fracciones LXIV, LXV, LXVI, y 41, fracción 

XXXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos; Decreto número 5158 publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” en fecha 22 de 

enero del 2014; artículo 105 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Morelos; en 

correlación con los artículos 1, 2, 4, 10, 43, fracciones 

XIV, XV, XVII, XIX; 46, fracción I, II, III; 54, fracción VII; 

56, 57, 59 y 65 de la Ley del Servicio Civil del Estado 

de Morelos; y los artículos 1, 2 y 4, fracción X; 14, 15, 

fracciones I y último párrafo; 17, 22, fracción I y 24 de 

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, acompañando a su 

petición los siguientes documentos: 

1.- La constancia laboral de fecha 31 de mayo 

de 2016, expedida por el Secretario Ejecutivo y de 

Administración del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Yecapixtla, municipio del estado libre y soberano de 

Morelos, mediante la cual se hace constar que el C. 

Ignacio Rodríguez Pérez, labora en este H. 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, como Policía 

Raso Preventivo adscrito en el área de la Secretaría 

de Seguridad Pública, Tránsito Municipal Protección 

Civil, a partir del 25 de marzo del año 2002, a la propia 

fecha de expedición de la constancia. 

2.- La constancia laboral de fecha 10 de abril del 

2019, expedida por el Secretario de Administración del 

H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, mediante la 

cual hace constar que el C. Ignacio Rodríguez Pérez, 

labora en este H. Ayuntamiento de Yecapixtla, 

Morelos, como Policía Raso Preventivo, adscrito a la 

Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito Municipal y 

Protección Civil, con fecha de ingreso del 25 de marzo 

de 2002 a la fecha. 

Por lo anterior se acredita que desde su ingreso 

a la fecha de la presente Sesión de Cabildo, el 

solicitante sigue laborando y cuenta con 17 años, 0 

meses y 15 días de tiempo laborado en el H. 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos. 

3.- La constancia salarial de fecha 31 de mayo 

de 2016, expedida por el Secretario Ejecutivo Y De 

Administración Del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Yecapixtla, municipio del estado libre y soberano de 

Morelos, mediante la cual se hace constar que el C. 

Ignacio Rodríguez Pérez, percibe un salario quincenal 

neto de $4,500.49 (cuatro mil quinientos pesos 49/100 

m.n.), de los cuales se le realiza un descuento por 

concepto de pensión alimenticia de  $1,350.15 (un mil 

trescientos cincuenta pesos 15/100 m.n.). 

Mediante escrito presentado ante el Juzgado 

Primero Civil en materia Familiar y de Sucesiones de 

Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado 

de Morelos, el 11 de noviembre de 2015, en el cual 

compareció Ignacio Rodríguez Pérez, promoviendo en 

vía de controversia del orden familiar sobre 

modificación de cosa juzgada, contra Alejandro Isaí 

Rodríguez Zafra, bajo las pretensiones: a) se decrete 

el cese de pensión alimentaria respecto del C 

Alejandro Isaí Rodríguez Zafra, por haberse 
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actualizado la hipótesis prevista en el artículo 55, 

fracción II del Código Familiar vigente en el estado de 

Morelos. B) En consecuencia de la prestación anterior, 

se gire atento oficio a la Tesorería del municipio de 

Yecapixtla, Morelos, a efecto de que se cancela el 

descuento que se hace al suscrito respecto del 30% 

del salario y demás prestaciones; con fecha veinte de 

junio del dos mil dieciséis en los autos del expediente 

740/2015-3, promovido por Ignacio Rodríguez Pérez, 

resuelve: TERCERO.- Se declara que ha cesado la 

obligación de Ignacio Rodríguez Pérez de seguir 

otorgando pensión alimenticia a favor del demandado 

Alejandro Isaí Rodríguez Zafra; CUARTO.- es 

procedente decretar la cancelación  de la pensión 

alimenticia promovida por el actor, por la cantidad 

equivalente al 30% (treinta por ciento), que se venía 

descontando al actor Ignacio Rodríguez Pérez, por 

concepto de pensión alimenticia a favor del 

demandado Alejandro Isaí Rodríguez Zafra; QUINTO.- 

se ordena girar oficio correspondiente al Oficial Mayor 

del H. Ayuntamiento de Yecapixtla ,Morelos, a efecto 

de que se proceda a realizar la cancelación del 

descuento que sobre el sueldo más percepciones 

obtenidas por el actor Ignacio Rodríguez Pérez, se le 

venía realizando por la cantidad equivalente al 30% 

por concepto de pensión alimenticia a favor del 

acreedor alimentario Alejandro Isaí Rodríguez Zafra, 

una vez notificado cumplir y archivar como asunto 

concluido. 

4.- La constancia salarial de fecha 10 de abril de 

2019, expedida por el Secretario de Administración del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Yecapixtla, 

municipio del estado libre y soberano de Morelos, 

mediante la cual se hace constar que el C. Ignacio 

Rodríguez Pérez, percibe un salario mensual de 

$6,074.09 (seis mil setenta y cuatro pesos 09/100 

m.n.). 

5.- La copia certificada del acta de nacimiento 

expedida el día 09 de abril de 2019, por la Directora 

General del Registro Civil de la Secretaría de 

Gobierno, mediante la cual certifica el nacimiento de 

Ignacio Rodríguez Pérez, ocurrido el día 22 de febrero 

de 1952, quedando registrado en el libro número 02, 

con el acta número 767, con fecha 31 de diciembre de 

1952, y que a la fecha cuenta con la edad de 67 años. 

XII. Por lo anterior y toda vez que en términos 

de lo dispuesto por el artículo 15, fracciones I, inciso 

a), b) y c), y demás relativos y aplicables de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, practicado a la 

documentación exhibida por el C. Ignacio Rodríguez 

Pérez, en su solicitud de pensión por Cesantía en 

Edad Avanzada, se procedió a realizar las 

investigaciones pertinentes respecto de la constancia 

laboral y salarial exhibidas por el solicitante relativo al 

tiempo laborado y el sueldo percibido. 

XIII. Con fecha 10 de junio de 2016, el 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 

Yecapixtla, Morelos, derivado de sus atribuciones 

conferidas en el artículo 41, fracción XXXV, de la Ley 

Orgánica Municipal remitió a la Encargada de área de 

recursos humanos del H. Ayuntamiento de Yecapixtla, 

Morelos, la solicitud de pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada, para efecto de llevar a cabo una validación 

y análisis de los documentos que anexa a su escrito 

para que en su momento y una vez hecho lo anterior 

informe al Presidente Municipal el estatus de los 

mismos y con ello estar en posibilidades de emitir 

Acuerdo al respecto.  

XIV. Con fecha 20 de enero del 2017, se recibió 

el escrito del solicitante promoviendo juicio 

administrativo ante la Oficialía de Partes del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 

remitido a la Segunda Sala de dicho Tribunal en autos 

de fecha 23 de enero de 2017, y notificado al H. 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos el 16 de febrero 

del 2017, mediante el cual demando a la Secretaria 

Ejecutiva y de Administración del H. Ayuntamiento de 

Yecapixtla, Morelos, así como al H. Ayuntamiento de 

Yecapixtla, Morelos, señalando como acto impugnado 

la “negativa ficta que se ha configurado a mi escrito de 

fecha 8 de junio de 2016, presentado ante la 

Secretaria Ejecutiva y de Administración del H. 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos”. 

XV. Qué en fecha 16 de octubre de 2018, la 

Segunda Sala del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, dictó la sentencia definitiva 

dentro del expediente número TJA/2AS/21/2017, 

misma que en lo conducente señala: 
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CUARTO.- La parte actora probo el ejercicio de 

su acción de nulidad en contra de las demandadas 

Encargada del área de recursos humanos del 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, y de los 

integrantes del Cabildo del Ayuntamiento de 

Yecapixtla, Morelos, en términos de su segunda 

ampliación de demanda, por lo que se decreta la 

nulidad lisa y llana de la omisión en la que incurrieron 

para determinar lo que en derecho procedía respecto 

de la pensión por Cesantía en Edad Avanzada del C. 

Ignacio Rodríguez Pérez, en su calidad de Policía 

Raso solicitó a los mismas, por lo que se les condena 

al cumplimiento de los puntos resolutivos detallados 

en el último considerando de esta sentencia. El cual 

menciona lo siguiente:  

4. A emitir el Acuerdo de Cabildo que apruebe la 

pensión de Cesantía en Edad Avanzada a favor del 

actor, con estricto apego a la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social para las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública para el Estado de Morelos, 

integrando a su favor las prestaciones previstas en la 

misma; 

5. Inicie la ejecución de Acuerdo de pensión a 

favor del mismo, procediendo a liquidarlo mediante el 

pago de las prestaciones devengadas a su favor, 

como son aguinaldo, vacaciones, y primas 

proporcionales que en derecho le correspondan; 

6. Compute y pague a su favor, la prima de 

antigüedad en términos de lo previsto por el artículo 46 

de la Ley del Servicio Civil para el Estado de Morelos, 

tomando como fecha de ingreso del mismo el día 25 

de marzo de 2002 y de separación la que corresponda 

a la publicación del Acuerdo de pensión 

correspondiente.  

QUINTO.- Cumplimiento que deberá realizar la 

Encargada del área de recursos humanos del 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, y los integrantes 

del Cabildo del Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, 

en el término improrrogable de 10 días contados a 

partir de que cause ejecutoria la presente sentencia, 

debiendo informar en idéntico plazo a la Segunda Sala 

de este Tribunal respecto de su cumplimiento, 

apercibida que de no hacerlo así se procederá se 

conformidad con lo que disponen los artículos 129 y 

130 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos.”   

XVI. Qué con fecha 11 de febrero de 2015, fue 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” no. 

5261, Segunda Sección, el Acuerdo por medio del cual 

se emiten las Bases Generales para la Expedición de 

Pensiones de los Servidores Públicos de los 

Municipios del Estado de Morelos, en el cual se señala 

el procedimiento que se deben seguir los 

Ayuntamientos, para los procedimientos de recepción 

de solicitudes y documentación, trámite, revisión, 

análisis jurídico, elaboración de resoluciones, 

publicación y demás procedimientos administrativos, 

apegándose en todo momento a la observancia y 

aplicación de las disposiciones legales contenidas en 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos; así como 

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública. 

XVII. Que al tenor de los artículos 14 y 17 de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, las 

prestaciones de pensión por jubilación, por Cesantía 

en Edad Avanzada, por Invalidez, por Viudez, por 

Orfandad y por Ascendencia, se otorgarán mediante 

Decreto que expida el Congreso del Estado, una vez 

satisfechos los requisitos que establecen esta Ley y 

los demás ordenamientos aplicables. El pago de la 

pensión por Jubilación y por Cesantía en Edad 

Avanzada, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto, cesará en su función. El sujeto 

de la Ley que se hubiera separado de su función, 

antes de la fecha de vigencia del Decreto que la 

otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del día 

siguiente a su separación. Asimismo la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se otorgará al sujeto de 

la Ley que, habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad, se separe 

voluntariamente de su función o quede separado de la 

misma, siempre que hubiere prestado por lo menos 10 

años de servicio. 
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XVIII. En el caso que se estudia, el solicitante 

ha prestado sus servicios para el H. Ayuntamiento 

Constitucional de Yecapixtla, Morelos, a partir del 25 

de marzo del año 2002 como Policía Raso Preventivo, 

adscrito en el área de la Secretaría de Seguridad 

Pública, Tránsito Municipal y Protección Civil, 

dependiente del mismo Ayuntamiento, teniendo a la 

fecha de emisión del presente Acuerdo; 17 años y 22 

días de antigüedad ininterrumpidos en el trabajo y 67 

años de edad, toda vez que nació el 31 de diciembre 

de 1952. En consecuencia, se estima que se 

encuentran plenamente satisfechos los requisitos 

previstos en el artículo 17, inciso f), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 

del Ayuntamiento, hemos tenido a bien en expedir el 

siguiente: 

ACUERDO PENSIONATORIO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en edad avanzada al C. Ignacio Rodríguez 

Pérez, quien se desempeña como Policía Raso 

Preventivo, adscrito en el área de la Secretaría de 

Seguridad Pública, Tránsito Municipal y Protección 

Civil del H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 17 de la Ley 

de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el 

trabajador se separe de sus labores en el H. 

Ayuntamiento Constitucional de Yecapixtla, Morelos, 

institución que realizará el pago en forma mensual con 

cargo a la partida destinada para pensiones. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 24 y 

Décimo Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a la 

Tesorería Municipal del Ayuntamiento y demás áreas 

involucradas, para que en el ámbito de sus 

atribuciones y facultades den cabal cumplimiento al 

presente Acuerdo. 

PRESIDENTE: Una vez que ha sido sometido a 

consideración de los integrantes del Cabildo y ha sido 

suficientemente discutido el punto de Acuerdo 

mencionado, solicito al Secretario del Ayuntamiento, 

consulte a los miembros del Cabildo, si es de 

aprobarse en sus términos el punto de Acuerdo citado. 

SECRETARIO: Por instrucciones de la 

Presidencia, consulto a los integrantes del Cabildo, si 

es de aprobarse el punto de Acuerdo mencionado en 

los términos precisados anteriormente, los que estén 

por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano. 

SECRETARIO: Le informo señor Presidente que 

ha sido aprobado por unanimidad, el Acuerdo 

mencionado. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: En 

uso de la palabra el Presidente Municipal manifiesta 

que no habiendo más asuntos que tratar conforme al 

orden del día, se da por clausurada la presente Sesión 

Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de 

Yecapixtla, Morelos, siendo las once horas con treinta 

minutos del día viernes doce de abril del año dos mil 

diecinueve. 
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